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Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos».

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la re-
solución adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por don José Cortés Ca-
brera contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
de Málaga, recaída en el expediente 29-000313-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a José 
Cortés Cabrera de la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra 
la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 27 de septiembre de 2007.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 600 €, tras la tramitación del co-
rrespondiente expediente, por incumplimiento en la indicación 
de precios, no disponer de libro de hojas de reclamaciones, no 
exponer cartel de hojas de reclamaciones.

En cuanto a los Fundamentos de Derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que la lista no figuraba en la pared, pero si en la carta 
de precios.

- Que desconocía que fuesen necesarias ambas formas 
de anunciar los precios.

- Que se procedió de forma inmediata a subsanar la inci-
dencia.

- Que el libro de hojas de reclamaciones se tiene pero en 
ese momento se había extraviado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de ju-

nio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. La actividad infractora ha quedado suficiente-
mente probada con las actuaciones practicadas, en los tér-
minos y circunstancias expuestos en el expediente, no siendo 
desvirtuada por el interesado, quien no ha aportado conside-
raciones fácticas o jurídicas relevantes que pudieran modificar 
la calificación de los hechos o alterar su valoración.

La línea jurisprudencial mantenida por el Tribunal Su-
premo, referida a la vía jurisdiccional (recurso contencioso-ad-
ministrativo), sería plenamente aplicable a la fase de recurso 
administrativo (recurso de alzada) en supuestos en que, como 
ocurre en el presente, la resolución recurrida da una exhaus-
tiva respuesta a cada una de las argumentaciones vertidas en 
fase procedimental, limitándose el recurrente a reproducir en 
el presente recurso de alzada las alegaciones y argumentos re-
batidos suficiente y adecuadamente en la resolución recurrida, 
sin tratar de impugnar su fundamentación. 

De ahí que, en tales circunstancias, baste con hacer pro-
pias, como aquí hacemos, las argumentaciones no desvirtua-
das de la resolución recurrida para desestimar sólo basándose 
en ellas el presente recurso de alzada, conservando, por tanto, 
todo su vigor argumental.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José 
Cortés Cabrera contra la Resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga, de fecha referenciada, en 
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Nuñez Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por doña María Angustias Urbano 
Moreno, en nombre y representación de Grupo Nuf, S.L., 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de Gra-
nada, recaída en el expediente 18-000045-07-P.

En la ciudad de Sevilla, a quince de octubre de 2007.
Visto el recurso de alzada interpuesto, y sobre la base de 

los siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 25 de mayo de 2007 el Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Granada, dictó la resolu-
ción de referencia, por la que se impone a la entidad «Grupo 
Nuf, S.L.» una sanción de 500 euros, de conformidad con los 
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho contenidos 
en la misma, a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando lo que a su derecho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 
39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Gober-
nación.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC, da como 
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las 
resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su 
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la vista 
de la fecha de la notificación de la resolución (11 de junio de 
2007) y de la de interposición del recurso de alzada (31 de 
julio de 2007), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente 
establecido, por lo que deviene firme de forma automática la 
resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

No admitir, por extemporáneo y sin entrar en el fondo, 
el recurso de alzada interpuesto por doña María Angustias 
Urbano Moreno, en representación de «Grupo Nuf, S.L.», 
contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, recaída en el expediente núm. 18-
000045/07-P (SL/RM/2007-55-1057), y en consecuencia 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
María Angustias Urbano Moreno, en nombre y representación 
de Grupo Nuf, S.L., de la Resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegada del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Nuñez Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la re-
solución adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por doña Sylvia Hernán-
dez Urbano y doña María Soledad Oteros Sánchez El-
vira, en nombre y representación de Banco Santander 
Central Hispano, S.A., contra otra dictada por el Dele-
gado del Gobierno de Granada, recaída en el expedien-
te 18-000320-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
Sylvia Hernández Urbano y doña M.ª Soledad Oteros Sánchez 
Elvira, en nombre y representación de Banco Santander Cen-
tral Hispano, S.A., de la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra 
la dictada por el Delegada del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Granada, por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintitrés de octubre de dos 
mil siete.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los si-
guientes: 

H E C H O S

Primero. La Delegada del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Granada resolvió el 23 de mayo de 2007 el proce-
dimiento arriba referenciado, imponiendo a la entidad Banco 
Santander Central Hispano, S.A., la sanción de 2.601 euros 
por la comisión de una infracción administrativa tipificada en 
la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección 
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 

Segundo. Notificada la Resolución el 8 de junio de 2007, 
la interesada ha presentado recurso de alzada el 12 de julio. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en ade-
lante, LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, de 


